
I{onora 6 fe ( o nc ej o (D e [i 6 erante
DE

HUINCA REruRruCÓ
Dpro. GENERAL RocA - pRov. DE cóRDoBA

ORDENANZA N" 127 O I2OI3..

VISTO:

Que es de conocimiento público la existencia de dos cuadras de calle pública, que es

continuación de la calle Mitre, desde hace m¿ís de veinte años, comprendida entre las calles San

Lorenzo y Chacabuco, de esta localidad; y

CONSIDERANDO:
Que si bien este tramo es usado como calle hace más de veinte años, no existe

antecedente de la apertura de la calle por parte de esta Municipalidad.-
Que no existen además antecedentes de reclamo por los titulares de los lotes por

el uso de éstos como calle pública.-

Que no existe en el Registro Municipal documentación alguna que indique que

esta calle se individualice como parte de cuatro terrenos y que se compone de las siguientes parcelas

ubicadas en la Quinta 13, de las siguiente manera:
a) Cuadra entre calles San Lorenzo y 9 de Julio (se afecta dos Lotes): l) Lote 5 -Nomenclatura

Catastral C1-52-Mza42-Parc.5 a nombre de Medina, Ramón 2) Lote 14 - Nomenclatura
Catastral Cl-52-Mza42-Parc.l4 a nombre de Ferrero, Miguel.-

b) Cuadra entre 9 de Julio y Chacabuco (se afecta dos Lotes): l) Lote 23 -Nomenclatura
Catastral Cl-52-Mza44-Parc.3 de Frescour, Reynaldo. 2) Lote 32 -Nomenclatura Catastral
Cl-52-44-Parc.l I de Baque, Francisco.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUTNCA RENANCÓ

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- fÉNCaSp Y REGÍSTRESE como CALLE pÚSUCa dos cuadras continuación calle
Mitre de esta Ciudad, de acuerdo a lo siguiente: -

a) Cuadra entre San Lorenzo y 9 de Julio l) Lote 5 (CI-S2-M42-P5);2)Lote 14 (CI-S2-M42-
Pr4).-

b) Cuadra entre 9 de Julio y Chacabuco: l) Lote 23 (CI-S2-M44-P3); 2) Lote 32 (CI-52-M44-
Pll)

Art.2').- AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, arealizar el tr¿ímite correspondiente
en la Dirección General de Catastro, Dirección General de Rentas y Registro de la Propiedad, según
las directivas que estos impartan.- ..

Art.3').- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en sesión
ordinaria de fecha nueve de mayo dos mil trece .-

_ H.C.D
CARLOS ALBERTO OPIZZO

Presidente
H. Concejo Deliberante

Promulgada por Decreto N" 108/2013 de fecha 13 de mayo de 2013.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-



Municipalidad de Huinca Renancó
Suipacha y Laprida-Huinca Renancó

Dpto. Glal. Roca - l'cia. de (lórdoba
C.P.6210 -Tel. Fax 02336-494000

ca rneth rco@h uincacoorl.conr.a r
iset@huincncoon.conr.a r

www.huincarenanco.org.ar

ñ

0
Carlos lorg{ Nun.,

Secretario defobierno

,I

HUINCA RENANCÓ, Cba., l3 de mayo de 2013.-

ATENTO:
La sanción dada por el Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca

Renancó en su Sesión Ordinaria de fecha nueve de mayo del año dos mil trece al Proyecto de

Ordenanza que propicia el registro de dos cuadras continuación de calle Mitre como "Calle

Pública", elevado por este Departamento Ejecutivo Municipal .-

POR ELLO y en uso de sus facultades

EL TNTENDENTE MUNICIPAL DE HUINCA RENANCÓ

DECRETA

Arr.l").- PROMÚLGASE la ORDENANZA N" 121012013 - REGISTRO COMO CALLE
PÚBLICA DoS CUADRAS CONTINUACIÓN CALLE MITRE (ENTRE SAN LORENZO
Y 9 DE JULIO Y ENTRE 9 DE JULIO Y CHACABUCO) - sancionada por el Honorable
Concejo Deliberante de Huinca Renancó en Sesión Ordinaria de fecha nueve de mayo de dos

mil trece.-

Art.2').- COMUNÍQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.-

DECRETO N' 108/2013.-

DR. ELIAS M. SALIBA
MUNICIPAL

DEPARTAMENTO EJECUTIVO
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